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4. DESIGNESE, comisión de recepción, calificación, evaluación y 
recomendación de la propuesta, al Administrador Municipal o su representante; a la Directora de 
SECPLAN o su representante, un (1) funcionario del area de arquitectura de la misma dirección; 
un (1) funcionario del área de ingenieria de la misma dirección; al Director de Administración y 
Finanzas o su representante; al Director de Obras Municipales o su representante; al Asesor 
Jurídico de la Municipalidad. se designa a {v ,...,;'ecaón de SECPLAN como unidad encargada de la 

3.- LLAMESE, a Licitación Pública: "CONCESIÓN MUNICIPAL PARA LA 
REPOSICIÓN, EXPLOl ACIÓN, ADMINISTRACION, MANTENCION, OPERACION, VIGILANCIA V 
CUIDADO DEL TERMINAL DE BUSES DE LA CIUDAD DE CASTRO".- 

2.- APRUEBENSE, '., e- ises Ad-runrstranvas y Antecedentes Técmcos para 
el llamado a Licitación Pública: "CONCESION MUNICIPAL PARA LA REPOSICION, EXPLOTACIÓN, 
AOMINISTRACION, MANTENCION, OPERACIÓN, VIGILANCIA Y CUIDADO DEL TERMINAL DE 
BUSES DE LA CIUDAD DE CASTRO".- 

1.- EJECUTESE, el pnmer llamado bajo modalidad de Licitación Pública del 
proyecto: "CONCESION MUNICIPAL PARA LA REPOSICIÓN, EXPLOTACIÓN, AOMINISTRACION, 
i\/1AN I ENCION, OPERACIÓN, VIGILANCIA Y CUIDADO DEL TERMINAL DE BUSES DE LA CIUDAD 
DE CASTRO' con cargo a fondos rnuruopales- 

DECRETO: 

La necesidad mejorar Las condiciones actuales del Terminal Municipal 
de Buses de la Comuna de Castro.- 

CONSIDERANDO: 

El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15/11/2016 del Tribunal Electoral 
Regional, la Sesión Ordinaria Nº 52 del 13.12.2017 del Concejo Municipal, que aprueba el 
Presupuesto Municipal del año 2018: La Ley 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas y el 
Decreto Nº 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda que fiJa su reglamento; Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Organos de la Administración del 
Estado: y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, 22 DE JUNIO DEL 2018.- 
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